
 

 

 

 

 

JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E.           S.             D 

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA de BANCO DE 

OCCIDENTE Contra FERNANDO TAFUR PEÑA. 

Rad. 329-2019 

 

ARLENA HOYOS CAÑAVERA, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de 

Cartagena identificada con cédula de ciudadanía número 45.473.389 de Cartagena y 

con Tarjeta profesional No. 73.821 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, me dirijo a Usted para  ANEXAR lo siguiente:   

 

1. Liquidación del Crédito actualizada 

 

Sírvase proceder de conformidad. 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

______________________________ 

ARLENA HOYOS CAÑAVERA 

C.C. No. 45.473.389 de Cartagena 

T.P. No. 73821 del C.S. 

 

 



 

ANEXO 13.7 

Cobro Juridico

No. No. OBLIGACIÓN LINEA DE CRÉDITO CAPITAL INICIAL SALDO CAPITAL TRM GASTOS F.DESDE F.HASTA TASA DÍAS VALOR INT.CTE INT CTE DEBIDOS INT. CTE TOTAL F.DESDE F.HASTA DÍAS VALOR INT MORA

1 89XXXXXXXX60 CARTERA ORDINARIA $ 400.000.000,00 $ 183.333.333,00 $ 0,00 $ 0,00 10-01-19 10-04-19 IBR+8% 90 $ 5.386.204 $ 0 $ 5.386.204 10-04-19 31-10-20 570 $ 141.104.003,00 $ 329.823.540,00

$ 400.000.000,00 $ 183.333.333,00 $ 0,00 $ 5.386.204,00 $ 0,00 $ 5.386.204,00 $ 141.104.003,00 $ 329.823.540,00

NOMBRE CLIENTE FERNANDO TAFUR PEÑA          FORMATO DE LIQUIDACION DE OBLIGACIONES

NIT CLIENTE 3800947 INT.CTE. INT.MORA.

Fecha de Elaboración: 10 de noviembre de 2020

Observaciones: Se tienen en cuenta abono de fecha 06-4-20

TOTAL LIQUIDACIÓN

SUBTOTAL

Elaborado Por: Alexander Gutierrez Camargo

Corte Liquidación: 31 de octubre de 2020

Banco de Occidente Formato Liquidación de Obligaciones


